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Partida     :
Capítulo   :
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Moneda
NacionalSub Item Denominaciones Glosa

Miles de $Título Nº

INGRESOS
ENDEUDAMIENTO
Préstamos Externos de Largo Plazo
Préstamo BID CH-0160
APORTE FISCAL
Libre
Servicio de la Deuda Pública

GASTOS
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Transferencias a Organismos del Sector Público
Corporación de Fomento de la Producción
FONTEC
Subsecretaría de Agricultura
Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica
Transferencias a Otras Entidades Públicas
Corporación de Investigación Tecnológica
Instituto Nacional de Normalización
Programa  de Desarrollo e Innovación Tecnológica
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA
Deuda Pública Externa
Intereses
Otros Gastos Financieros

Las instituciones receptoras de recursos deberán suscribir convenios de 
desempeño con la Subsecretaría de Economía, la cual fijará las metas y
objetivos de cada programa.

Incluye $300.000 miles para gastos de operación y personal.


